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examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia Municipal de Urbanismo en horas de 9
a 13,30. El envío, en su caso, de las proposiciones por
correo a dicha dirección, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar del siguiente al de publicación del
Anuncio de licitación en el BOJA.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 12,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 9 de octubre de 1996.

A N E X O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don .............................................., mayor de edad,
vecino de ................... con domicilio en ................... con
DNI núm. ............, en nombre propio o en representación
de ......., lo que acredita en la forma prevista en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares, manifiesta lo
siguiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ............ de fecha ............ por el que se
convoca concurso público para ......................................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete volun-
tariamente y acepta íntegramente el Pliego de Condiciones
Técnicas de este concurso público y cuantas obligaciones
que de éstos deriven, como concursante y como adjudi-
catario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ........ pesetas (en letra y cifras) incluido IVA, que repre-
senta una baja del ........ % respecto al tipo de licitación,
en un plazo total de ........ meses de ejecución.

(lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Secretario Accidental de la G.M.U.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación.

Don Joaquín Barra Polo, con domicilio en Polígono
Sur Blq. 9 y 7 de Sevilla. Expediente 215/96/E.

Infracción: El pasado día 24 de agosto de 1996 a
las 17,55 horas se encontraba revendiendo entradas en
las inmediaciones del Estadio Ramón de Carranza de
Cádiz. Infringiendo la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos. Infracción al art. 67.2 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas (R.D. 2816/1982, de 27 de agosto),
en relación con el art. 81.d) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, tipificada con el carácter de Leve en el art. 26.j)
de la citada Ley, sancionable con multa de hasta 50.000
ptas., a tenor de lo establecido en el art. 28.1 de la misma
y con el decomiso de las localidades a la vista del art.
28.1.c).

Cádiz, 10 de octubre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Cádiz, sobre notificación de resolución.

Don Diego López Hurtado, con domicilio en C/ Caídos
núm. 1 de Lorca (Murcia) Expte. 201/95/ET.

Infracción: La publicitación de un cartel anunciador,
diferente al presentado en la documentación para la auto-
rización del festejo, para una Gran Corrida de Seis novillos
y la intervención de un diestro no autorizada Antonio Sán-
chez Mesa, Juan Contreras y Alvaro Guisasola, modifi-
cándose la composición del cartel autorizado. Por dos
infracciones a los arts. 29.1 y 33.1 y 34.1 del Reglamento
Taurino, en relación con el art. 10.1 de la Ley 10/91
de 4 de abril, sobre potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos, dichas infracciones tipificadas
como graves en el art. 15.h) a tenor del art. 18 de la
Ley y 97 del Reglamento con multa de un millón de pesetas.

Cádiz, 10 de octubre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora por Fuengirola, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
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probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial
contradictoria, mediante la correspondiente solicitud,
dentro del plazo señalado con anterioridad.

COMPROBACION DE VALORES Y LIQUIDACIONES
A GIRAR

Doc. 3422/86.
Parque Doña Cristina, S.A.
Base: 26.760.000.
Importe: 1.605.600.
Valor declarado: 20.000.000.
Valor comprobado: 26.760.000.

Doc. 3994/90.
Santos Ballorca Lozano.
Base: 5.305.493.
Importe: 78.330.
Valor declarado: 4.000.000.
Valor comprobado: 5.305.493.

Doc. 3277/91.
Promociones Inmob. Cervantes, S.A.
Base: 1.492.064.784.
Importe: 4.251.391.
Valor declarado: 666.551.944.
Valor comprobado: 1.492.064.784.

Doc. 3743/91.
José Manuel Sánchez Angulo.
Base: 7.369.200.
Importe: 109.663.
Valor declarado: 3.850.000.
Valor comprobado: 5.623.910.

Málaga, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado de los recursos de reposición
interpuestos en los expedientes de comprobación de valores
por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

Contra esta Resolución no se podrá interponer nueve
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 162, de la Ley General Tributaria y siguientes,
si bien, se podrá interponer reclamación económica-ad-
ministrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el plazo de
quince días hábiles, desde el recibo de esta Resolución,
y que deberá justificar ante esta Oficina Liquidadora, en
el mismo plazo, caso de optar por él.

NOTIFICACIONES DE RECURSOS DE REPOSICION

Doc. 2709/95.
Francisco Javier Guerrero Gil.
Recurso de reposición desestimado.
Avda. J. S. Rein, Edf. Don Luis 1.º-1 Fuengirola

(Málaga).

Doc. 3277/90.
Manuel Méndez Laguna.
Recurso de reposición desestimado.
Edf. Gran Plaza, Pot. 1, 5.º-A.

Doc. 2694/91.
Automáticos El Parque, S.A.
Recurso de reposición desestimado.
Avda. de Mijas, núm. 1, 1-5.º

Doc. 2709/90.
Cerradomar, S.A.
Recurso de reposición desestimado.
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 2 Málaga.

Doc. 4933/89.
Herederos Sra. Redman.
Recurso de reposición desestimado.
Urb. Riviera del Sol. Apart. 27-B Torreblanca Fuen-

girola.

Málaga, 14 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes, que se relacionan a
continuación, el resultado de los expedientes de compro-
bación de valores por los impuestos transferidos por el
estado, que se detalla.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga,
asimismo, en corrección del resultado de expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de
tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

EXPEDIENTES DE COMPROBACION DE VALORES

Doc. AJ 3814/91. Erik Axel Sorensen.
Valor declarado: 17.225.000.
Valor comprobado: 20.642.500.
Ps. Marítimo. Parque Doña Sofía Blq. III. Esc. I, 7.º-A.

Fuengirola.

Doc. AJ 3973/91. David Henry Laurence.
Valor declarado: 2.450.000.
Valor comprobado: 4.810.680.
Edf. Royal Park II, 8.º C. Fuengirola (Málaga).

Doc. AJ 4096/91. Starpin Internacional, LTD.
Valor declarado: 44.143.200.
Valor comprobado: 111.800.000.
Main Street, 32-38. Gibraltar.


